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DE LA PKOVIMA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL 

i ; Í l-íyej, ordene* \ anuncios que hayan <te in-
<«rM: -e en n»s B O L E T I N E S O P I C U L S S se han do man
dar el Gefe Polfco respectivo, por cuyo conducto 
£e pasarán ;¡ los- Editores d6 los mencionados pe-
rió lieos—(Real orden de 0 de Abril de 

SÉ PUBLICA TODO? LOS DÍAS, ESCfcp fO LOS DOMINGOS. 

P r e c i o d e t a e o r i o i o o . — E n esta capital, jlevodo * liotnicilio, 1Ü rs . nieii-
«uaics anticipados; fuera de el.a 14 rs . el mes; 36 el trimestre; 7 2 el se
mestre, y 1-ií por un año,—Se admiteu suscriciunes ro Madrid en las oficinas 
del KGLKTÍX, ralle de la Puebla, número i 9 , cuarto bajo.—Fuera de 
osla capital, directamente por medio de carta al Editor, con inclusión det 
importe del tiempo del abouoen t e lks .—l 'n número suelto 1 0 cuartos. 

A»VEKTKNCIA b M K RlAu 

Las .imposiciones ua jas Autoridades,oscemo a 
que sean á instancia de pane no tonre .se inserí-*-
rán ohctalmente: asimismo cualquier 'anuncie M 
cerniente al servicio, nacional, que dimanen l J e 1» 
mismas; perú los de interés particular nacarán-u 
inserción. 

P R I M E R A SECCIÓN. 

Pr.RTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE Mi
rarnos. 

S. Mi la Reina y el Rey y su augusta 
Real familia continúan en el Real Silio de 
Atanjuez sin novedad en su importante 
salud. 

MINISTERIO DE HACIENDA. 

Concluyen los Estatutos y Reglamento de 
¡a Sociedad Crédito Cántabro. 

Art. 50 . Las atribuciones del Admi
nistrador serán las siguientes: 

1." Asistir á las deliberaciones de la 
Junta de gobierno con voz consultiva, y 
proponer en ella iodos aquellos asuntos y 
combinaciones que su celo le inspire en 
favor de la Sociedad. 

2 / Representar á la Sociedad en to
das las oficinas, Juzgados y Tribunales, 
salvo el caso en que dicha Junta hubiese 
dispuesto lo contrario. 

3 . a Ejecutar coi» la misma condición 
los acuerdos de la Junta, proponer el nom-
bramienlo, separación y asignación de 
todos ios empleados, suspendiendo en su 
caso, de acuerdo con la comisión directi
va, á los que juzgase oportuno, dando 
cuenta á la junta en la primera reuniun 
que deba ce lebra r . 

4.* Llcv;ir y firmar la corresponden
cia de la sociedad, y vigilar que la conta
bilidad se lleve en la forma que previene 
el Código de Comercio. 

Art . 5 1 . Los traspasos de ventas y 
efectos públicos pertenecientes á !a socie
dad, los contratos de compras, ventas y 
cambios de fincas, las cartas <¡e pago, 
transacciones, contratas, las obligaciones, 
las certificaciones de depósito, y general
mente todos los actos que comprometan á 
la Sociedad, deben ser ürniados por el Di
rector de turno y el Administrador, á m e 
nos que haya una dolegicion espresa de 
la Junta de gobierno á favor do uno solo 
de estos, ó de úlra persona cualquiera. 

Ati. . 1 2 . La Junta de gobierno podrá 
separar á dicho Administrador si lo juzga 
útil para los intenses de la Sociedad. 

Ari. 5 3 . El Administrador de la So
ciedad, en los casos de enfermedad 0 au
sencia precisa, deberá nombrar persona 
idónea que le sustituya* bajo su responsa

bilidad, y á satisfacción de la Junta de 
gobierno. 

Art. 34 . Son deberes del Secretario: 
1 . ' Asistir á las juntas generales, se

siones de la de gobierno y de la comisión 
directiva. 

2.° Estender y firmar las actas. 
3.° Arreglar y custodiar el archivo, 

entregando por inventario y bajo recibo 
al Adminislrader los documentos que le 
reclame, mediante orden del Director de 
turno. 

4 ." Formar la plantilla del Archivo y 
Secretaria, sometiéndola á ta aprobación 
de la Junta de gobierno para el nombra
miento de sus empleados. 

5.° Trasladar los acuerdos a quien 
corresponda. 

6.° Redactar los informes, documen
tos y memorias sobre asuntos de la So
ciedad. 

7.° Desempeñar las comisiones que su 
le confieran y sean conformes ¡i la natu
raleza de su deslino. 

Art. 5 5 . Los individuos do la Junta 
de gobierno no comprometen sus bienes 
propios por las obligaciones que contrai
gan á nombre y por cuenta de la Sociedad 
en el ejercicio rJn sos funciones dentro de 
los límites que se marcan en estos estatu
tos; pero son sin embargo responsables 
para con la misma sociedad de sus acuer
dos y actos, cuando por haberse escedido 
de los limites de su mándalo se hubiesen 
causado perjuicios. 

TITULO IV. 

De la juntu general de accionistas. 

Art.-50. La junta general consli u¡ ta 
legalmente representa la totalidad de lo? 
ao;ionislas. 

Art. 57 . Se compondrá dé lodos los 
accionistas que posean á lo mecos 20 ac
ciones: los que aspiren á hacer parle de 
ella, depositarán en la caja de la sociedad 
ó en ta de las agencias, si asi lo acordare 
la Junta de goBlerbo, las acciones que les 
den derecho para ello 1.5 dias antes de la 
reunión de la junta general. 

Un resguardo provisional y nominal 
espedido por la caja, con las formalidades 
que acuerde la Junta de gobierno, acredi
tará el día y hora en que se hubiere veri
ficado el depósito. 

Se pondrá de manifiesto á los accio
nistas que lo pidan la lista de los que ten
gan el derecho de coucurrir á la junta y 
la de los elegibles. 

Art. 5 8 . El derecho de asistencia á 
la junta general no puede delegarse sino 
en otro accionista que tenga derecho pro» 
pió de asistir. 

Art . 39. Las mujeres casadas , los 
menores, las corporaciones y los .estable

cimientos públicos que tengan derecho de 
asistencia podrán ser representados por 
sus maridos, sus tutores ó curadores y 
por sus Administradores respectivos, con 
tal que presenten poderes ú otra auto
rización bastante para tomar parte en las 
deliberaciones de la junta. 

Art. 40 La junta general ordinaria 
se.celebrará Indis los anos en el mes de 
febrero en el domicilio de la Sociedad. 

Se reunirá extraordinariamente, siem
pre que. la Junta de gobierno lo juzgue 
necesario, en el caso previsto en el ar t í 
culo 2 5 , ycuando lo reclamen por lo me
nos 10 accionistas que posean entre todos 
ta décima parte de tas acciones emilidas. 

Ar!. 4 1 . Las convocatorias se anun-
ciarán 50 dias á lo menos anles de la re
unión, por avisos que se insertarán en los 
periódicos designados en el ar t . 12. 

Art. 4 2 . La junta quedará constitui
da siempre que los individuos presentes 
ó representados esteu en número de 40 lo 
menos y reúnan un número de acciones 
que representen la mitad mas iO de las 
emitidas. 

Art . 4 5 . Si no se reuniera número 
suficiente de accionistas para la celebra
ción de la primera jimia, se citará nue
vamente con el intervalo de quince (lias. 
En este caso'quedará constituida la segun
da junta, y deliberará válidamente, cual
quiera que sea el número de individuos 
que se reúnan y de acciones que represen
ten, pero no podrá ocupáis-1 mas «pie de 
los asuntos para que hubiese sido convo
cada. 

Art. U . Id Presidente dé la Junta 
j de gobierno, lo será también de la Junta 

geaeraí, y á fallí de este, el individuo que 
baya designado la ue gobierno. Ejercerán 
ias funciones de escrutadores los dos ma
yores accionistas presentes; y en caso de 
no prestarse á ello, los que les sigan por 
su orden en la lista. El secretario de la 
Junta de gobierno lo será* de la general de 
accionistas. 

Art. 4 5 . Los acuerdos se tomarán 
por mayoría absoluta de votos, contando» 
se al efecto los accionistas presentes y los 
que estén representados. 

Cada 2o acciones dan derecho á un 
?voto, sin que nadie pueda tener mas de 10 
•otos, sea cual fuere el número de accio
nes qué posea; pero cualquiera de los ac
cionistas podrá ejercer el derecho do lodos 
aquellos' que le hayan encargado la repre
sentación, siempre que uo eseeda por ca
da uno de los representados de ios 10 vo
tos que van designados. 

Art. 46 . El orden y objeto de la dis
cusión serán fijados por la Junta de go
bierno. No podráu discutirse mas que ias 
proposiciones que esta presente y las que 
hayan sido entregadas á la misma, á lome-
nos cinco dias anles del indicado para la 

reunión de la junta por 10 accionistas que 
tengan derecho de asistir á ella. 

Cualquiera nueva proposición que du
rante la junta se haga por algún acción is* 
ta. pasará á informe de la Junta de go
bierno, y no podrá ser objeto de delibera* 
cion hasta que aquella emita su dictamen 
sobre ello. 

En la discusión no podrá ningún accio
n is ta usar de la palabra mas que dos ve 
ces sobre el asunto de que se trate, aun
que sea á titulo tle alusiones, rectificacio
nes ó por cualquiera otro molivo. 

Art. 47 . La Junta general oirá la 
memoria de la Junta de gobierno respecto 
á ta situación de los negocios do la So
ciedad. 

Aprobará las cuentas, si ha lugar, y 
también la distribución de beneficios, con 
sujeción á lo prevenido en estos estatutos 
y en presencia de los balances. 

Nombrará los individuos de ta Junta 
de gobierno que deban renovarse. 

Deliberará sobro las {¡reposiciones de 
la Junta de gobierno respecto del aumen» 
lo del capital social; á la prolongación de 
la i xistancia de la sociedad; á tas modi-
f;c ciones que se crea útil introducir en 
ios estatutos, y á la disolución anticipada 
dé la Sociedad si lo creyere necesario. 

Y por último, sobre totles los demás 
puntos que la compelen conforme á las 
disposiciones especiales de estos estatutos. 

Ademas de las atribuciones que se 
conceden á la junta general de nctanislas, 
corréspond á la primera que se celebre, 
conforme á lo dispuesta en el ar t . 24 , es
tablecer la remuneración que deban dis
frutar los individuos de la Junta de go
bierno. 

Arl. 48 . Las deliberaciones de la jun* 
ta genera!, tomadas en conformidad de 
estos estatutos, serán obligatorias para 
los accionistas ausentes y disidentes. 

Arl. iti. Les acuerdos de la Junta ge
neral constarán en actas estendidas en un. 
registro especial, y seián firmadas por los 
individuos que compongan la mi sa. Cons
tará ademas en el acta la relación de los 
accionistas concun entes con el número de 
acciones que representen y el de votos 
que reúnan. 

Arl. »0. Cuando sea necesario justifi
car por cualquier causa los acuerdos de 
la junta general, se darán copias ó eslrac-
tos del libro de actas por el Secretario de 
la Junta de gobierno, autorizado por el 
Presidente de la misma ó por el que haga 
sus veces. 

TITULO V. 

Inventarios y cuentan anuales. 

Arl. 5 1 . El ano social principiará e l 
1.° de enero y concluirá el 51 de uiciem-
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bre . El primer aflo social comprenderá el 
tiempo corrido desde la constitución do la 
Sociedad al 31 do diciembre inmediato. 

Art. 52 . Al fin de cada año social se 
hará, bajo la inspección del Administra
dor, un inventario y balance general del 
activo y pasivo de la Sociedad, v al fin 
del primer semestre de cada ano una pri
mera cuenta que determino la situación de 
u misma. 

Las cuentas se autorizarán por la Jun» 
ta de gobierno. 

Se someterán para sn aprobación á la 
Junta general, la que fijará el dividendo 
después de oír 'a memoria de la Junta de 
gobierno. 

TITULO VI. 

Repartición de las utilidades. 

Art. 5 5 . Las utilidades de la compa
ñía las constituyen los productos líquidos 
de las operaciones realizadas despu 'S do 
deducidos l.os gasti s y el t mío por ciento 
que deba percibir la Junta de gobierno y 
que acuerde la primera junta general de 
accionistas, con arreglo á lo prevenido en 
el a r t . 47 , y el tanto por ciento que pue
da asignarse al Administrador. 

De estas utilidades se sacará lodos los 
anos y ante todo la canlidad necesaria 
para dar á los accionistas el 6 por 100 del 
capital que hayan desembolsado. Del re-
maneóle se lomará, según la decisión de 
la junta general, el 6 por 100 á lo menos, 
ó el 20 por 100 á lo mas, para constituir 
el fondo de reserva. El residuo final se 
distribuirá repartiendo 88 por 100 á lo 
menos á los accionistas, y el remanente 
en los términos y forma que acuerde la 
junta general. La repartición de los bene
ficios se bará el 1.° de marzo de cada ano. 
Sin embargo, la Junta de gobierno queda 
autorizada para disponer un reparto á 
cuenta de los mismos. 

TITULO VII. 

Fondo de reserva. 

Art. 54 . El fondo de reserva se com
pone de la acumulación de las cantidades 
que anualmente se retengan de los benefi
cios, á tenor del artículo anlerior. Cuando 
este fondo haya llegado á un 10 por 100 
del capital social, no se reservará canlidad 
alguna de los beneficios, á tenor del a > 
tículo anterior. 

Cuai.do este fondo haya llegado á un 
10 por 100 del capital social, no se re
servará canlidad alguna de los beneficios 
con este objeto. 

Si los beneficios líquidos de la Socie
dad en un año no fuesen suficientes para 
dar á los accionislas 6 por 100 de interés 
sobre el capital desembolsado, se suplirá 
lo necesario al intento del fondo de re
serva. 

Si el fondo de reservas bajase por 
cualquier causa de la suma indicada en el 
presente ailicu'.o, la Junta de gobierno 
aplicará, de los beneficios líquidos, las 
cantdades necesarias para reponerle has
ta la suma mencionada, después de haber 
repartido el 6 por 100 á los accionistas-
La inversión de los capitales pertenecien
tes al fondo de reserva se determinara por 
la Junta de gobie;no dentro de los limites 
del objeto de la sociedad. 

TITULO VIII. 

Modificaciones de los estatutos. 

Art. 55 . A propuesta de la Junta de 
gobierno, y con aprobación del Gobierno 
de S. iM., que la otorgará si lo estima 
conveniente, después de oír al Consejo de 
Estado, podrá la junta general hacer en 
los presentes estatutos las modificaciones 
que estime oportunas. 

En la convocatoria deberá espresarse 
el objeto de la reunión, y el acuerdo no 
será válido si no se toma por las dos ter
ceras parles de los volos de los accionistas 

presentes ó representados, que ha de ser 
á lo menos la mitad de los accionistas que 
tengan derecho de asistir á la junta, y que 
representen dos terceras parles del capi
tal social. 

La Junla de gobierno queda de hecho 
autorizada para tomar las medidas nece
sarias para la ejecución del acuerdo 

TITULO IX. 

Disolución y liquidación de la sociidad. 

JuniSDicciOft. 

Art. 5 6 . En caso de pérdida de la 
mitad del capital realizado podrá veriíl--
carse la disolución de la Sociedad, por 
acuerdo «le la junta general ó por disposi
ción del Gobierno, oido previamente el 
Consejo de Estado, antes de espirar el 
plazo establecido para su duración. Se 
aplicará á este último caso lo que dispone 
el artículo ¡interior respecto á convoca
ción, deliberación y votación. 

Art. 57. A la terminación de la So
ciedad ó en caso de disolución, se convo
cará la junta general, á propuesta de la 
de gobierno, para determinar el modo de 
liquidar, y nombrar uno ó varios liquida* 
dores, después de nombrados los cuales 
cesarán los poderes de la Junta de gobier
no y del Administrador. 

Durante el curso de !a liquidación, las 
facultades de la junta general serán las 
mismas que cuando existia la sociedad. 

Art. 58 . Las cuestiones que se susci
ten entre !a Sociedad y alguno ó algunos 
de sus accionislas, ó entre la Junta de go 
bierno y alguno ó algunos de sus indivi
duos, se someterán forzosamente á juicio 
de arbitros arbitrad res y amigables coin* 
ponedores, que serán nombrados y proce
derán con arreglo á lo prevenido para es
tos casos por el Código de Comercio y la 
ley de Enjuiciamiento mercantil, y ei fa
lló de estos jueces causará ejecutoria, sin 
admitirse contra él apelación ni recurso 
alguno. 

TITULO X. 

De la inspección del Gobierno sobre la 
administración de la componía. 

Art. 59. La Sociedad está obligada á 
presentar mensualmente al Gobernador de 
la provincia un estado de su situación, y 
á remilír otro igual al Ministerio de Ha-
eicnda para su inserción en la (sácela. 

Ademas, siempre que el Gobierno lo 
ordene, remitirá estados de caja, carlera y 
resúmenes de operaciones. 

El Gobierno podrá también hacer 
examinar, siempre y cuando lo estime 
conveniente, las operaciones y contabili
dad de la Sociedad; y comprobar el oslado 
de sus caja9. Al efecto serán presentados 
todos tos libros, documentos y valores de 
cualquier especie que existan "en ellas. 

Madrid l.° de marzo de 1801. 
S. M. la Reina (Q. 1). G.), oido el 

Consejo de Estado, y de acuerdo con el de 
Ministros, se ha servido aprobar los pre
sentes estatutos y reglamento para la So* 
ciedad denominada Crédito cántabro.— 
Salaverría. 

bierno la facultad de conceder iguales a u 
torizaciones á los que las so!¡citen, y ele
gir entre los proyectos que se presenten 
el que juzgue mas conveaienlo á los inte
reses generales del país, teniendo presen
te al mismo liempo los particulares crea
dos por anteriores concesiones. 

De Real orden lo digo á V. I. para su 
inteligencia y efectos consiguientes.— ! 
Dios guarde "á V. I. muchos años.—Ma- 1 

drid IS de marzo de 1861.—Corvera.—Se
ñor Director general de Obra3 públicas. 

MINISTERIO DE FOMENTO. 

Obras públicus. 

limo. Sr.: Acce iiendo S. M. ia Reina 
(Q. D. G.) u lo solicitado par don Jacinto 
Mateos, vecino de Salamanca, ha tenido á 
bien autorizarle por el término de un ano 
para verili.ar los esludios de uu ferro
carril , qne partiendo de Medina del Campo 
termine en Salamanca; en el concepto de 
que por esta autorización no se confiere 
derecho algalio al interesado á la couce-
sion del camino, niá indemnización de nin
gún género por los gastos que los referidos 
esludios le ocasionen; reservándose el Go-

IImo. Sr . : De conformidad con lo pro
puesto por esa Dirección y con el parecer 
de la Junta consultiva de Caminos, Canales 
y Puertos, S. M. la Reina (Q. D. G.) ha 
lenido á bien autorizar á don Manuel Sanz, 
para que, salvo el derecho de propiedad y 
sin perjuicio de tercero, aproveche lasaguas 
del arroyo llamado de la Canadá, como 
fuerza motriz de un mtlino harinero que 
intenta construir en el término de Zaore-
jas, provincia de Guadalajara;debiendosu« 
jetarse á las condiciones siguientes: 

1. a La altura Je la presa no podrá 
esceder de 40 centímetros, y se referirá á 
un punto fijo é invariable del lerreuo pa
ra que en lodo liempo pueda ser compro
bada. 

2.* Se ejecutarán las obras con ar re 
glo al proyecto aprobado con esla fecha, 
y bajo ia inspección del Ingeniero Gefe de 
dicha provincia. 

De fleal orden lo comunicoá V. I. para 
su conocimiento y efectos consiguientes— 
DiosguarJe á V. I. muchos anos —Madrid 
¿Ode marzo de 1 8 6 1 . — Corvera.— Señor 
Director general de Obras públicas. 

limo. Sr.: Visto el resultado d i espe
diente promovido por don Pedro Martínez, 
al tenor de lo prescrito en Real órdea de 
14 de marzo de 1846, S. al. la Reina (que 
Dios guarde), oida la Imita consultiva de 
Caminos, Canales y P u r t o s , y conformán
dose con lo propuesto por esa Dirección ge
neral, ha lenido á bien autorizar á dicho 
interesado para que, salvo el derecho -I-J 
propiedad y sin perjuicio de tercero, apro
veche lasaguas del rio llamado Madre, co
mo motor de un molino harinero que posee 

' en término de la villa de Jubera, provincia 
de Logroño; debiendo sujetarse «1 las con
diciones siguientes: 

i N o podrá aprovecharse mas sallo 
que el que so forma naturalmente aguas 
arriba del puenle, en el punto marcado en 
el plano, que produce una caída de tres 
metros y está situado á 140 del molino. 

2.* Para que puedan utilizarse porlos 
vecinos del pueblo las aguas do la fuente 
denominada de Chorrilla, se harán pasar 
por encima del cáuíe por una canal bien 
acondicionada, vertiéndolas en un depósito 
construido al ofeclo. 

5 / No podrán distraerse las aguas pa
ra riegos ni otros usos que el movimiento 
del artefacto, y después de haber funciona* 

| do en el mismo se devolverán íntegras á su 
cauce natural. • 

4.* Tanto la acequia de conducción co
mo la de desagüe deberán estar conve
nientemente revestidas para que no haya 
filtraciones ni embalses en las tierras co
lindantes 

5.* Todas las obras se ejecutarán bajo 
la inspección del ingeniero Gefe de dicha 
provincia. 

De Real órdeu lo digo á V. I. para su 
inteligencia v efectos consiguientes.—Dios 
guarde á V . I . muchos aftos.—Madrid 20 
de marzo de 1861.—Corvera.—Señor Di
rector general de Obras públicas. 

S E S T A SECCIÓN. 

D I H E C C I O N G K N K I U L D E O B R A S P U B L I C A S . 

hn virtud de lo dispuesto por Real or

den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 19 de abril próximo, 
i las doce do su mañana, para la adjudi
cación en pública subasta du las obras de 
construcción de diez casillas du peones ca* 
mineros, en la carretera de Zaragoza á Te
ruel, bajo el lipo de 201.736 rs. 43 cents. 

La subasta se celebrará uu los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 1S5'V2, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el al misterio de Fo
mento , y en Teruel ante el Gobernador 
do la provincia, hallándose, en ambos pun
tos de manifiesto, para conocimiento del 
público, el presupuesto, condiciones y pla
nos correspondientes. 

Las proposicionea se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose exactamente 
al adjunto modelo; y la cantidad que ha de 
consignarse préviameiit > como garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
10.000 rs. en dinero ó acciones de cami
nos, ó bien en efectos de la Deuda pública al 
tipo que les está asignado par las respec
tivas disposiciones vigentes, y en los que 
no lo tuvieren al de su cotización en la 
Bolsa el dia anterior al lijado para la su
basta; debiendo acompañarse á cada pliego 
el documento que'acredíte haber realizado 
el depósito del modo que previene la re
ferida Instrucción. 

Ku el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones ¡guales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda li
citación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la primera 
mejora por lo menos de 300 rs. , que
dando las demás á voluntad de los Mata
dores, siempre que no bajen de 50 reales. 

Madrid 19 de marzo de 1861.— El 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

D. N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con fe
cha 19 de marzo último, y de las condi
ciones y requisitos que se exigen para la 
adjudicación en pública subasta de las 
obras de diez casillas de peones camineros, 
correspondientes á la carretera de Zarago
za á Teruel, se compromete á tomar á su 
cargo la construcción de las mismas, con 
estricta sujeción á los espresados requisitos 
y condiciones, por la cantidad de 

(Aqui la proposición que se haga, ad
mitiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo Jijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se e»-
prese determinadamente la cantidad, es 
crita en letra, por la que se compromete 
el proponente á la ejecución de lis obras.) 

Fecha y firma del proponente. 

En virtud de lo dispuesto por Real 6r» 
den de esta fecha, esta Dirección general 
ha señalado el dia 19 del próximo mes de 
abril á las doce de su mañana, para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de do» casillas de peones camineros para 
la carretera de Loan á Astorga, cuyo pre
supuesto asciende á 38.460 rs. 

La subasta se celebrara en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 ríe mar
zo de 18o*i, en esta corte ante la Dirección 
general do Obras públicas, situada en el 
local que ocupa el .Ministerio da Fomen
to , y en León ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hallándose en umbos 
puntos de manifiesto para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes» 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo; y la canlidad que ha de 
consignarse previamente orno garantía 
para tomar parte en esta subasta, será de 
1.300 reales en dinero ó acciones de ca
minos, ó bien en electos de la Deuda públi
ca al tit>o que les está asignado por las 
respectivas disposiciones videntes, y en los 
que no lo tuviereu al de su cotización en la 
Bolsa el dia anlerior al lijado para la subas
ta; debieudo acompañarse a cada pliego el 
documento que acredite haber realizado el 
depósito del modo que previene la referida 
Instrucción. 

En el caso de míe resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en lo» términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime-
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ra mejora por lo menos de 40 rs., que
dando las demás á voluntad de los licí-
dores, siempre que no bajen de 20 rs. 

Madrid 49 de marzo de 4861.—SI 
Director general de Obras públicas, José 
Francisco de Uría. 

Modelo de proposición. 

Don N. N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con Fe
cha 49 de marco último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la ad
judicación en pública subasta de las obras 
de dos casillas de peones camineros, para 
la carretera áe León á Astorga, se compro
mete á tomar á su cargo la construcción de 
las mismas, con estricta sujeción á los es
presados requisitos y condiciones, por la 
cantidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado, pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escritu 
en letra, por la que se compromete el pro
ponente á la ejecución de las obras.) 

Fecha y firma del proponeute. 

Eu virtud de lo dispuesto por Real o r 
den de esta lecha, esta Dirección general ha 
señalado el (lia 49 del próximo mes deabrli, 
á las doce dé su mañana, para la adjudica
ción en pública subasta de las obras que 
faltan para t-rminar la carretera de Zara
goza á Canfranc, entre el rio Sabou y 
la Musa de Betaragua, bajo el tipo de 
1.122.232 rs. K7 céntimos. 

La subastase celebrará en los términos 
prevenidos por la Instrucción de 18 de 
marzo de 4852, en esta corte ante la Di
rección general de Obras públicas, situada 
en el local que ocupa el Ministerio de Fo
mento, y en Huesca ante el Sr. Goberna
dor de la provincia, hadándose en ambos 
puntos de manifiesto, para conocimiento 
del público, el presupuesto, condiciones y 
planos correspondientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, arreglándose esactamente 
al adjunto modelo, y la cantidad que ha de 
consignarse previamente como garantía 
para tomar parte en esta subasta será 
de 56.000 rs. , en dinero ó acciones de 
caminos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, y en los 

3ue no lo tuvieren al de su cotización en la 
olsael dia anterior al tijado para la su

basta; debiendo acompañarse á cada plie
go el documento que acredite haber reali
zado el depósito del modo que previene la 
referida Instrucción. 

En el caso de que resultasen dos ó mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única
mente entre sus autores, una segunda lici
tación abierta en los términos prescritos 
por la citada Instrucción, siendo la prime
ra mejora por lo menos de 2000 rs., que
dando las demás á voluntad de los lidia
dores, siempre que no bajen de 200 rs. 

Madrid 49 de marzo de 4864.—El 
Director general de Obras públicas , José 
Francisco de Una. 

Modelo de vroposiciou. 

D. N; N., vecino de 
enterado del anuncio publicado con techa 
de 19 de marzo último, y de las condicio
nes y requisitos que se exigen para la adju
dicación en pública subasta de las obras 
que restan por ejecutar de la carretera d« 
Zaragoza á Canfranc, entre el río Subon y 
la Muga de Betaragua, se compromete á 
lomar á su cargo la construcción de las 
mismas, con estricta sujeción á los espre
sados requisitos y condiciones, por la can 
tidad de 

(Aquí la proposición que se haga, admi 
tiendo ó mejorando lisa y llanamente el 
tipo fijado; pero advirtiendo que será des
echada toda propuesta en que no se espre
se determinadamente la cantidad, escrita 
en letra, por la que se compromete el pro-
ponente á la ejecución de las obras.) 

lecliu y Urina del proponente. 

/ U N T A D B L A D E U D A P U B L I C A . 

'(elación de acreedores al Estado por débitos pro» 
cedentes de la Deuda del personal, que no se 
han presentado á recoger los créditos emitidos 
fí su favor í pesar do los llamamientos que 
oportunamente se hicieron en los periódicos 
oficiales, con cuyo motivo, y á Qn de evitar
les las consecuencias á que podrían dar lugar 
por su morosidad en recoger los espresidos 
créditos, la Jimia ha acordado hacer este nue
vo llamamiento para que se presenten por si ó 
por medio de apoderados con dicho objeto eo 
!a Tesorería do la Dirección general de la Dcu« 
da, de diez á dos, en los dias no feriados; en 
la inteligencia de que los poderes podrán otor
garse en la ferma prevenida en la Real orden 
de 23 de febrero de 1856, debiendo para la en
trega obtener previamente eu el Departamento 
de Liquidación la factura correspondiente. 

Número* de salida, nombre* de los internado* 
y cantidades & que ascienden I U * crédito*, en 
reales y céntimo*. 

(Continuación.) 

Barcelona. 

15947. D. Gabriel Beltran 3652 ,59 . 
45949. D. José Biosca 14.244. 
45950. D. Gerónimo Baras 5425,50. 
45951. D. Jo-é Bai* 9630 ,43 . 
15954. D. Tomás Barreras 20*5 ,83 . 
15955. D. Francisco Barajas 4845 

reales 68 cénls. 
15956. D. Antonio Borrell 1168,18. 
15958. D. Francisco Calles 5305,86 . 
15962. D. Francisco Casacuberta 

8614,65 . 
15967. D. Jaime Costa 32 .449 ,95 . 
45972. D. Juan Cuadros 1799,74. 
15973. D. José Cal veras 14 .411 ,71 . 
15976. D. Gregorio Diez 1710,42. 
15977. D. José Duran 5452,65 . 
15978. D. José Domingo 4025,12 . 
15981. D. Ramón Inurritegui 5016 

reales 83 cents. 
Central. 

15934. D. Nicolás Alvarez 294 ,74 . 
16000. D. Eduardo Ipza 159,65. 
16002. D. Toma* Juan y Seva 55 ,24 . 
16012. D. Félix Luis Quintana, rea

les 17.976,89. 
16014. D. José Ruiz Mora 3 4 9 , 5 . 
16021. D. Luis Sagasti 80 .566 ,65 . 
16025. D. José de Salamanca 39 .750 . 
1 6 0 2 í . D. Alejandro de la Torre 

49 .7ó4 ,80 . 
16026. D. Sebastian Tronco30 67 ,53 . 
16028. D. Jaime Torrent 4000. 
16030. D. Antonio Vega 886 ,12 . 

Guadalajara. 
16054. D. José María Oliva 45.41 

reales 15 cents. 
Oviedo. 

16058. Dona Josefa Teresa Alvarez 
Nava 5492. 

15063. Dona Bárbara García 1590. 
16065. Duna Umbelina Narcisa de 

Lugo 5908. 
16068. Dofta Maria Miranda 4036. 
16078. Dofla Maria de la Pena 6271 

reales 86 cénls. 
Hadajoz. 

16098. Dona Maria Teresa Ramírez 
1210. 

16099. D. José Rodríguez 5 4 5 , 5 3 . 
Cádiz. 

16115. Doña Maria del Rosario Cro-
quer y Paiza 9955 . 

16121. Dona Buarda Cosío 10 .478 
reales 50 cents. 

16125. D. Juan González 2 5 6 5 , 5 9 . 
16128. Dona Juana Muñoz 5 7 2 9 . 7 1 . 

Cunan*. 

16145. D. Leonardo Cordero 14.657 
reales 68 cents. 

Granada. 
46156. Dofia Josefa Pino 22 .034 ,30 . 

Madrid. 

16252. D. José Monedero 4 3 3 , 5 3 . 
16244. D. Blas Peioador y Pino 

23.800. ' 
16271. D. José María Calvo 5775 ,9 . 

16312. D. Pablo Salcedo 11.297. 
Contaduría central, 

16316. D. Manuel Alvarez 1682. 
16319. D. Juan de Ayala 67 ,55 . 
16326. D. Estanislao de Arco Ccva-

llos 4183 ,92 . 
16336. D. Gregorio de Córdoba v Ye-

cora 21 ,39 . 
16551. D. JuanGualberlo Domínguez 

67 ,33 . 
16358. D. José Antonio Fernandez 

546,74 . 
16362. D. Recoredo Fernandez 595 

reales 53 cents. 
16365. D. Juan Fernandez Barot 190 

reales 39 cénls. 
46565. D. Miguel Figueroa 22.834 

reales 30 cents. 
15368. D. Vicente González 42.086 

reales 05 cents. 
46571. D.Tomás García Picher 67 

reales 33 cénls 
16574. D. Juan García Quintana, rea

les 1045,77. 
16375. Dofta Eduvigis, Petra, Maria

na y Gregoría Gómez de Merodio 408 ,35 . 
16577. D. Joaquín Gorbea 12.206 

reales 68 cénls. 
16579. D. Manuel González 25 .251 

rodlfs 0i3 cents 
16380. D. Félix María ílernaez 2809 

reales 65 cents. 
16389. D. Augusto López de Berto» 

daño 565 ,95 . 
16394. D. José Lago 135 ,53 . 
16400. D. Ángel María Montcmar 

1106,89. 
16401. D. diñes Aotonio Moreno 89 , 

reales 77 cénls. 
16406. D. Casto Márquez Algaba 

5 9 . 4 6 1 , 6 8 . 
16408. D. Vicente Mico 4967,50. 
16414. Dofta Tesesa Nufiez 465 ,42 . 
16418. D. Eduardo Pérez Carratalá 

6 7 , 5 5 . 
16421. D. Aguslin Pérez 975 ,05 . 
16422. Dofia Esperanza Planetl y 

Bardají 24 .759 ,56 . 
16424. D. José MaríaQuintanilla 190 

reales- 59 cénls. 
Alicante. 

16474. D. Antonio Cerdán 171,80. 
16475. D. Pablo Compán 4635 ,85 . 

León. 

16508. D. Antonio Cadenas 8710 ,59 . 

Logroño. 
16525. Dofia Fermina Cunchillos 7188 

reales 77 cénls. 
16528. Dona Isidora Crespo 6073 ,06 . 
16530. Doña Juliana del Cinto 7261 

reales 80 cents. 
16551. Doña Andrea Cadeftano 7105 

reales 86 cents. 
16537. Doña Rosa Fernandez 6073 

reales 6 cents. 
Navarra. 

"Navarra. 

16621. Doña Tomasa Aguerreta 1579 
reales 77 cents. 

16626. Doña Celedonia Brioncs 689 
reales 89 cénls. 

16654. Doña Francisca González 689 
reales 89 cénls. 

Oviedo. 

16649. Doña Gertrudis Solía 2879 
reales 86 cénls. 

Tarragona. 

16656. Dofia Antonia Foquet 785 ,85 . 

Zamora. 

16672. D. Ángel Buslamante 1667 
reales 59 cents. 

46676. D. Federico Martínez de la 
Riva 55 ,55 . 

Alicante. 

16684. Dofia- Ramona Alonso 1479 
reales 59 cents. 

16686. Dofia Consuelo Beneilo 374 
reales 98 cénls. 

16687. D. Vicente Castelló 991 ,95 . 
Cor uña. 

16547. D. Diego Sánchez 10.145,59. 
Orense. 

16548. D. Fernando Canel 14.800. 
16551. D. Benito García 71 ,42 . 
16552. D. Antonio González 2396 

reales 30 cénls. 
Pontevedra. 

16557. D. Juan Cabellen) 2000,50 . 
Valencia. 

16570. D.Josó Moscardó 2417 ,92 . 

Barcelona. 

16595. D. Gerónimo Torres 1686,48. 

Gerona. 

16607. D. Manuel Queralt 2 5 3 , 7 1 . 

Loterías. 
16611 . D. José Pérez 489,56. 

León. 

16617. D. Tadeo Casas 11,50. 

46696. 
828 r s . 

16702. 
3162 ,50 . 

16703. 
16704. 

1542. 
16705. 

Dofia Andrea Josefa Barós 

Dofia Francisca Ferri y Casal 

Dofia Manuela Fernandez 1400 
Doña Josefa Gabriela Freyre 

D. Benito González y Váz
quez 584 ,74 . 

16707. D. Francisco- Linares 1070. 
46709. D. Francisco Antonio Linares 

5 5 5 8 , 8 5 . 
4 67 4 7 . Dofia Joaquina Pastor 272 ,86 . 
16719. Doña Isabel Rodríguez 2426 

reales 65 cents. 
16726. Dofia Joaquina v Andrea Sán

chez 120,18. 
16727. Dofia Andrea Torres 1272 

rcnlcs GO cénls* 
16729 Doña Juana Vanees Pola 14.307 

reales 53 cénls. 
16736. Dofia Maria Ana Ansoátegui 

4684,48 . 

Guipúzcoa. 

46740. Dofia María del Carmen Bru-
net 4778 ,18 . 

16743. D. José C3sas 81 ,05 . 
16747. Dofia María Antonia Montel 

13 .605 ,33 . 
16751. Dofia Teresa Krqueta y Lorva 

27 .585 ,89 . 

Logroño. 

16756. D. Francisco Nalda 2426 ,65 . 
16757. Dofia María Ruiz Clavijo y 

Antonio González 4119 ,48 . 

Lugo. 

16763. D. Ramón Cancío 1685. 
16766. D. Vicente Ferreyro 8825 . 

Murcia. 

16770. Dofia Francisca Alfaro y Cas
tillo 500 ,05 . 

16774. D. Francisco Lavaig 1267,06. 
16776. DofiaMaríi d é l a Soledad y 

Francisca Javiera Martínez 1601,27. 
16770. Dofia Maria del Rosario So-

liano 7000,59. 
Santander. 

10798. Dofia María Alejandra, Polo
nia y Ramona Gómez Herranz 8 1 6 , 6 5 . 

1 6 / 9 9 . Dofia Manuela Luisa Martínez 
6908 ,55 . 

16800. Dofia María Escolástica de la 
Pedraja 652 ,18 . 

üúrgos. 
16867. D. Norberlo del Solar 2117 

reales 85 cents. 
Cádiz. 

16878. D. Miguel Marqués 10.145 
reales 9 5 cénls. 



Canarias. • 

' 16S83. Dona Josefa Arzabe 70J56.»56. 

16898. D. .I«K(W'i:z Delgado 0250. 
10905. T>. José Moreno 54í<7,39. 
ltiOOO. D. José IVrez 7758 . 
11.916 IV Francisco San Jotó >a25 

reales 68 cenia. 

v , ' , ¡ ' l f , f l ' \ ü m b i 

16953. D. Pedro 'Gómez 45 .468 ,77 . 

Coruña. 
1696o. D. Benito Ares 87.6o-
1696*. P . José Al varado 697 .05 . 
16985. D. Franisco-Acebal 126 ,27 . 
1C966. D. Antonio Alvarcz 605 ,18 . 
16657. El mísmo 564 ,92 . 
10908. I) . Bernardo Ayaso 101,50. 

reales 36 cents. 
H. Eugeniodéla Barcena691 

16971 . D. Manuel Bengoecbea 1116 
reales 56 cents. 

10972. 1). Fr.v cisco Bergondo 545 
reales 71 d n U . 

10975. 1). Antonio Bergantinos 450 
roales 68 cents. 

' 16974. 1). Domingo Bueero 5551 ,83 . 
16975. D. Fidel Casiano 58*. \ 1 . 
1; 07G. D. Alejo Carbonell 210 ,45 . 
10977. I). Bonifacio Antonio Caba

nas 404 ,55 . 
16978. D. Benito Chípela 747,o9. 
16979. D. Benito Doblan 1 19. 
K I ( J 9 0 . 1). Luis F<üx Deguit 1218 

reales 71 cér ls . 
10981. D. Juan Antonio Diaz 512,24 
109^2. D. Antonio María de las Mer

cedes Díaz 528,05. 
16985. D. Ignacio Eslralgo 1159,24. 1 

1698 i . D. Martin Higuera 1424. 

Madrid. 

16990. 
16991. 

7202 ,21 . 
10992. 
17001. 
17002. 

I). Ramón de Dios 649,27 . 
D. Juafi Manuel Fernandez 

D. Francisco Flor 156,18 . 
Dona Josefa Abad 9130.56 . 
Doña María Magdalena Ama-

rio 4286,86 . 
17005. D. Maleo Asenjo 562 ,50 . 
17004. Dona María Antonia Brea 

10 .566 ,96 . 
17005. Dona María Dolores Bellran 

8706*06 
17007. Dona Isabel Barrio 4204 ,55 . 
17009. Dofiítftosatfa featéají 2!;5Q4 

reales 00 cents. 
17010. Dona Feliciana Bobillet 1044 

reales 62 cents. 
17011 . Dona Angela Benito '54o ,77 . 
17014 . - Dona Isabel Carmona 5520 

reales 56 cónts. 
17015. Dona Agustina Cantero 11 < 1,3 

reales 71 cénis. 
17016. Dona Paula Cobefla 5249,77. 
17<H7. Dona Indician aCabieces 1884 

reales 50 cents. 
17019. Dona Sebastian-i Cantabrana 

51.275 4 5 . 
1702*1. * Dona Maria Clotilde Expélela 

14.789,06. 
f7027 . Doflá Lucia García 0055 ,65 . 
17028. Dcna Micaela Gómez 4440. 
17051. Di Anselmo Lloró te 2225. 
17052. Dona Ana de Míchelis 75">."«, 
170.5.5. D. Miguel de Moradillo 5666 

ís. 
17056. Dona María Antonia Pérez 

Guerrero 4640,30 . 
17047. Dona María Ignacia Molo rea

les 11 .250,85 . 
17052. D. Agustín Cuñales 954 ,05 , 
17059. D. Juan Oliva 5876 ,48 . 
17u60. D. Fermín Serrano \ l o , 12. 
i7()i)->. D. José Zaragoza í o i , 2 l . 

Almería. 

17065. Dofta Maria Presentación Cara-
pos 4654. 

17067. D. Bartolomé Uaro 2448 ,53 . 
LM1706S. Dona María do lo* Angeles 
Herrero 558. 

17069.- Dona María llamona Lozano 
4386 rs . 

17070. D. Eugenio Molina 9639,27. 
17072. Dollá Ana María Maldonado 

1598 M 
17075. Dofta Ana Rosario Molina 

: 1 7 9 0 r s . 
17074. I). Andrés Moral 9 4 9 , 9 8 . 
17076. D. Ramón María llamirez 

SJ06 ,56 . 
17079. Dona María Encarnación Ve-

lasco 4 4 5 8 . 
Húrgos. 

17080. I). AntonioAlvarez 2832,24. 

17089. D. Estanislao Medel 184,09. 
17090. D. Ramón Pérez Acilis 1121 

reales.92 cents. 
17092. I). Miguel Redondo 798 ,06 . 
17095. D Agopilo y Doininíca Rive-

ro 522 ,42 . 
17094. D. Miguel Saiazar G5S9,09. 

Badajoz. 
17 97. Défta María Josefa Barragan 

6273 rs . 
17098. Dnna'Uita Barda 2546. 
17100. Dona Poliearpa Martin Cabe

zas 2 7 7 9 , 1 5 . 
17101. Dona Antonia María González 

Carrasco 5 4 4 5 . 
üranada. 

17106. D. Ma¿in Alegre* 51 .565 ,30 . 
171:10, Doña Fr.u.eisca Jerez 6088 . 
17115. D. Gabriel Montosa 2 0 . 4 s 4 . 

Jaén. 

17119. D. Basilio de Moya 7418,09. 
Logroño. 

17122. D. Miguel Gallego 1999,06. 
17125. 1). Aulonio Gurtey 4960,27. 
17124. Dofta María Ignacia GaragoN 

lia 7188,77. 
: 7 I 2 5 . Dofta Lorenza Gurrea 7188 , 

reale» 77 cents. 
17126. Doi'ia Angela Gutiérrez 7577 

reales 5 9 cents. 
17152. D .Pablo Martínez 4148 . 
17155. Dofta María de la O Ruiz Bu» 

cesla 133,55i 
(irada y iuslicia. 

17195. D. Leonc :o García 1290 ,68 . 
17197. D. Francisco González A Iban 

18 .807 ,71 . 
17215. D. Silvestre Rodríguez 1287 

reales 24 cents. 
1721S. Dofta Fernanda Rivera 2989 

reales 85 cents. 
Estado. 

17254. D. Juan Donoso Cortés 55 .775 
reales 89 cents. 

Gobernación. 

17257. D. Rafael Gimeoo 1167,50. 
Coruña. 

' 1 r 

17240. D. Juan José del Arenal 
2850 reales. 

17254. Dofta Josefa Boftan 6829 ,65 . 
17255. D. José Berdcra 23 .941 ,05 . 
17265. Dona María Antonia Diaz Pe

tada 7229 ,80 . 
17266. Dofta Joaquina v Vicenta Diaz 

1,05. 
17268. Dofta María Fernanda 3425 

reales 71 cents. 
17275. Dofta María García 6 7 9 4 , 6 5 . 
17275. I). Vicente Yam-z 1219,56. 
17270. I). Pedio Lobo 9508,62. 
17280. D Antonio MEJIA 2 . 5 , 5 9 . 
17289. Dofta Juana Üyarbide 2581 

reales 27 cents. 
17501. Dofta Manuela Rodríguez Pan-

Un 4566,50. 
17502. Doña Rosa, Antonia v Anto

nia Luisa Rijun y Tontao 4000 ,09 . 
Orense. 

I7.~25. I). Ignacio Tornos 1509,92. 
17527. D. Benito Pérez Marsarena3 

; 129o,92. 
Pontevedra. 

17540. Dofta María Teresa Martínez 
575 ,55 . 

17540. D. Bonito Pazos 10.990. 
Vizcaya. 

17561. D.José Águírrc 746,36. 
/"ó'c continuará.) 

PROVIDENCIAS JUDICIALES. 

Jungado do primera ¡nslnncia del partido da 
Alcnl J <íc Henares. 

Don Justo Díaz Gallo, Juez de primera 
instancia de la ciudad de Alcalá de 
l lenares. 

Por el presente ediclo, se cita, llama 
y emplaza á Jo.-é Llobregat, barquero 
que ba sido en la barca de Aldovea, t é r 
mino y jurisdicción de Torrejnn de Ar* 
dez, para que en el término de 20 dias 
se presente e;i este Juzgado á declarar 
como testigo y manifestar si quiere mos
trarse paite en la cansa que se instruye 
contra Antonio de las lleras, por impru
dencia temeraria; apercibido que de no 
verificarlo le parará entero perjuicio. 

Dado en Aléala de llenares y marzo 
21 de 1861.—Justo Diaz (¡alio,—El Es
cribano actuario, Jacinto Ilermúa. 

Juzgado de primera instancia del partido de 
Ccrtmcnap Viejo. 

• ") i • \ í r c 
Don Félix Gómez, Juez do paz de esta 

villa de Colmenar Viejo, Regente de la 
jurisdicción del Juzgado de primera 
instancia, por ausencia del propietario. 

Por el presente y término de dic z 

dias, se cita á Es teban Guerra, que ha 
habitado en Madrid, calle de Lavapiés, 
número 5 1 , cuarto segundo, á íín de que 
se presente en este Juzgado a ampliar su 
declaración y ofrecerle la causa que ne, 
sigue en averiguación del autor o auto
res del hurlo de una capa al prop io lis
taban, pues pasado dicho término sin 
verificarlo, se seguirá la causa y le pa
rará el perjuicio que h u a lugar. 

Dado en Colnvnar Viejo á 21 de 
marzo de 1861.—Félix (¿niñez.—De su 
orden, Juan Ugalde. 

ALCALDIA-OOñRtGl .M'EHTO OE 

MADRID. 
- l 'no fi>l'j f 'aiíOIilj M ,>!vJOrl.. 

De los parles 'emitidos en este dia 
por la Intervención de arbitrios munici
pales, la del mercado de granos, y nota 
do precios de artículos de consumo, re
sulta lo siguiente: 
Entrado por las puertas en el dit .io 

hoy. 
260 fanegas de trigo. 

64 arrobas de harina di» id. 
856 arrobas de oarhen. 

rlO carneros que. hacen 1,554 li
bras de p^so. 

5">1 Cerdos degollados. 

'recios de articulas ni por mayor u 6 -

nor en el dia de hoy. 

ame de vaca, de 46 áoO rs . arroba, y 
fie 18 á 20 martes libra, 

ídem de carnero, de 20 á 2 i mar tes li
bra. 

ídem de ternera, de 69 á 80 ra. arrob? 
y do 54 á 42 cuartos linra. 

Despojos de cerdo, de .14 á 10 cuartos li
bra. 

Tocino añejo, de 70 á 76 rs . arroba, de 28 
á 5U cuartos libra. 

Id. fresco, de 22 á 24 cuartos libra, 
ídem en canal, á 67 á 68 reales arroba. 
Lomo, de 50 á 5» cuartos libra. 
Jamón, de 96 á 105 rs . arroba, y de 

58 á 46 cuartos libra. 
Aceite, de 08 á 70 reaies arroba, y de 22 

á 24 cuartos libra. 
Vino, de 5 . a 40 rs. arroba, y de 1Ao» . 

1 j cuartos cuartillo. 

Pan de do» libras, de 11 A 15 cuartos. 
Garbanzos de 54 á 44 rs . arroba, y d* 

10 a 14 cuartos libra. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos libra. 
Arroz, de 55 á 56 r s . arroba, y de 10 á 

1 \ cuartos libra, 
lentejas, de 19 á 21 rs. arroba, v do 8 

á 9 cuartos libra. 
Carbón, de 7 á 8 reules arroba. 
Jabón, de 62 a 64 r s . arroba, y de 22 á 

1 i cuartos libra, 
l'alatas , de 4 á 6 rs . arroba, y de 2 á 

5 cuartos libra. 
Precios ríe granos en el mercado de 

hoy. 
Cebada, de 21 á 2 4 1i2 rs . f. 
Algarroba, á 28 l i2 rs . id. 
Lo que se anuncia al público para su 

inteligencia. 
Madrid 29 de marzo de 1861.—hl 

Alcalde-Corregidor Duque de Sesto. 
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PfiRTE KO OFiGIAL. 

. ANUNCIOS. . 
W I S U A LOS GANADEROS. 

Procedente de Ja mancomunidad de 
Buitrago, se .arriendan LOS pastos de nueve 
cuarteles, QUE comprenden toda la sierra 
de SAN Mames, NUvaredonda Y parte de 
Villavíeja, todos colindantes \ susceptibles 
al sosten de veraneo de 6000 á 7000 cabe
zas de g-.nado ítfriar, vacün - Y caballar. 

Los ganadero.> que de cen tomar parte 
en estos terrenos, pu DEN pasará Dnkrago 
el dia 1.° dé abril del preseut^ año, ante 
don Bonifacio Fernandez del Pozo, 6 en 
Madrid ante don Martín Esteban, cal e de! 
Carmen, núm. 52, desde liov en adelante. 

216. 

En la iinprcnla del l i o h ' d n 

O f i c i a l s e hallan impresos pa
ra la venta los oslados de pre
cios medios de artículos de pri
mera necesidad con la reduc
ción de precios y medidas la 
sistema niel rico-decimal, se-
gunel modelo inserloen el B o 
l e t í n del dia 25 de febrero. 

r.DiTOR, tí. l u í * Á^ix>rito G A K C I A . 

! Imprenta del mií-no, PÚsbta num. Jí». 

MADjlllt: m i , 


